
                  

   Llamado Nro. CAD2Y3/25 - Curso de Cadetes Segundo y Tercer Año.

COMUNICADO N.º 2 – INFORMACIÓN GENERAL

Se exhorta a todos los postulantes a que lean muy atentamente todos los archivos publicados 

(Bases Generales, Comunicados, Actas,etc), en caso de tener cualquier duda o consulta podrá 

comunicarse a los teléfonos 20303206 o 20303207.

Cronograma de Fechas

Pruebas Físicas

22 de Enero del 2026

Prueba Médica

23 de Enero del 2026

Pruebas Culturales

26 de Enero Prueba Protocolos de Actuación Policial

28 de Enero Prueba Normativa Profesional Policial

30 de Enero Prueba Técnicas de Entrenamiento con Armamento Policial

Prueba Psicológica

03 de Febrero del 2026

Entrevista con el Tribunal

09 de Febrero del 2026

         El Ministerio del Interior podrá realizar cambios de fechas y/u horarios si lo considera pertinente en
cualquiera de sus etapas mediante comunicaciones y notificaciones, siendo responsabilidad de los 
postulantes mantenerse informados. 
Se informa que con el fin de no causar trastornos administrativos en el desarrollo del presente 
Concurso, NO se realizarán cambios de fechas ni horarios, bajo ningún concepto, a solicitud de 
los postulantes.

Consideraciones para la realización de las Pruebas Culturales
• Materiales: lapicera azul, corrector, lápiz, goma, sacapuntas y tabla de apoyo.



Consideraciones para las Pruebas Físicas
Los postulantes deberán presentar en dicha instancia el carnet de salud o apto físico, 

en caso de no presentarlo, no podrá realizar las pruebas físicas bajo ninguna circunstancia. 

Para el día que se realicen las pruebas físicas será imprescindible que cada postulante se presente 

con una botella de agua y refrigerio (cereales, fruta, etc).

   Índice de Documentación Médica a presentar

Los aspirantes deberán presentar a la Instancia Médica toda la documentación que se detalla en un 

sobre manila A4, se deberá tener en cuenta los plazos de demora de las Instituciones Médicas en 

realizar los estudios o brindar la documentación solicitada, ya que para la fecha fijada en el 

cronograma de pruebas para la mencionada instancia los postulantes deberán contar con toda la 

documentación solicitada, de no ser así contarán solamente con 48hs para regularizar cualquier 

situación:

*  Carnet de Salud y Apto Físico expedido por prestador de salud habilitado por     MSP, no mayor 

a 90 días  para realizar las pruebas físicas (original y copia).

*  Estudio Electrocardiográfico informado expedido por prestador de salud habilitado por MSP 

con fecha a partir del 20/03/2025 (original).

*  Vacunas Antitetánica y Pentavalente (en caso de no contar con vacuna Pentavalente presentar 

vacuna de Hepatitis B) vigentes (original y copia).

 Información importante a tener en cuenta: 

* Dislexia: aquellos postulantes que manifiesten poseer dicha condición, deberán presentar la 

documentación correspondiente certificada por un profesional en la materia, que así lo avale con una

antigüedad no mayor a 3 años. Aquellos que certifiquen dicha condición, para el dictado se les 

realizará una prueba de adecuación y para el resto de las pruebas culturales se les otorgará 30 

minutos adicionales.

* Escolaridades: La inscripción deberá realizarse con el bachillerato completo sin previas como se 

menciona en las Bases Generales del Concurso, por tanto aquel postulante que tenga uno o más 

exámenes que rendir durante el período de Febrero, deberá aguardar a tener la constancia de 

aprobación de las materias pendientes para poder realizar la inscripción correctamente.

* Habilitaciones de Edad y/o Estatura: Los postulantes que deseen ampararse en el Art.94 del 

Decreto N.º 240/020 excepciones de estatura y/o edad, deberán expresarlo por mail dirigida al Sr. 

Ministro del Interior, la que será enviada al siguiente correo electrónico: dnep-

denaci.inscripciones@minterior.gub.uy con plazo máximo al vencimiento de la inscripción web 

(15/01/2026), adjuntando fotocopia de cédula de identidad, constancia de inscripción web e 

información de contacto, como figura en las Bases Generales. En caso de no presentarla como se 

solicita, no se le tramitará la solicitud, quedando eliminado del presente Concurso.



Por otra parte, los postulantes que realicen este trámite concursarán de manera condicional, hasta la

resolución de su petición por parte del Sr. Ministro del Interior.

* Todos los postulantes que se inscriban al presente Concurso deberán descargar el Formulario de 
Antigüedad (publicado como archivo descargable en la web ministerial) y llevarlo a RRHH de su 

unidad para completarlo y deberá cargarlo en formato digital (escaneado) cuando cargue todo el 

resto de la documentación web.

* Presentación de Documentación Original: toda la documentación que los postulantes carguen 

de forma digital, deberán presentar los originales en un sobre de manila A4, en la fecha que le sea 

informada oportunamente por éste Departamento.

IMPORTANTE:
➢ Los aspirantes deberán contar con lapicera azul o negra y un planillero para apoyar en todas

las instancias que se presenten.

➢ Se sugiere a los aspirantes traer refrigerios (frutas o cereales) y botella de agua cada vez 

que sean citados a realizar alguna instancia.

➢ Se informa a todos los aspirantes que por motivos de capacidad del estacionamiento, no se 

permitirá el ingreso de vehículos a las instalaciones de la Dirección Nacional de la Educación 

Policial.

➢ IMPORTANTE: Por temas logísticos y de capacidad, NO se brindará alojamiento   
durante el proceso de realización de Pruebas para el presente Concurso.


